
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL 

DESARROLLO PEDAGÓGICO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 modificado 

por el Decreto Nacional 2209 de 1998 y el decreto 1068 de 2015 Articulo 2.8.4.4.5., en la que se 

exige analizar las condiciones para contratar la prestación de servicios de objeto igual y 

considerando: 

 Que los Estudios previos suscritos por el ASESOR CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

DE SUBDIRECTOR ACADÉMICO y cuyo objeto consiste en: “Prestación de servicios 

profesionales como investigador para apoyar las estrategias, proyectos y actividades propias 

de la Subdirección Académica del IDEP” está sustentada las especiales características y 

necesidades técnicas de las contrataciones a realizar con objeto igual. 

 

 Que se anexaron los documentos soporte de la hoja de vida de las personas que se van a 

contratar con objeto igual, acreditando las condiciones para cumplir con el perfil que se 

requiere. 

 

Se autoriza celebrar contratos de prestación de servicios profesionales con el mismo objeto, teniendo 

en cuenta la necesidad planteada por el ASESOR CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 

SUBDIRECTOR ACADÉMICO, con las siguientes personas: 

 

Alejandro Baquero, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010182089 

 

Maritza Sandoval, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39540753 

  

Jesus Antonio Quiñonez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79882435 

 

Delvi Gómez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52214751 

 

Luz Stella Parrado, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51695220 

 

Carolina Guevara, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46451252 

 

Melisa López, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52425123 

 

Lisimaco Vallejo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12111428 

 

Claudia del Pilar Velez, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43003084 

 

Jorge Enrique Ramírez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80851477 

 



Alejandro Villanueva, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79790196 

 

Fabiola Amaya, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39534019 

 

Manuel Velandia, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19356600 

 

Juan Londoño, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80813251 

 

Juan Andrés Thompson, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80028243 

 

 

 

ALEXANDER RUBIO ÁLVAREZ 

Director General IDEP 

 

 

Proyectó: Juan Manuel Ramírez Montes – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  

 


